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CÁMARA DE SENADORES 
COMISIÓN DE 

CONSTITUCIÓN Y LEGISLACIÓN 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1°.- Sustitúyese el artículo 402 de la Ley Nº 19.293, de.19 de 
diciembre de 2014, Código del Proceso Penal, ·en la redacción dada por el 
artículo 7° de la Ley Nº 19.436, de 23 de setiembre de 2016, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 402. (Disposición transitoria).-

402.1. Desde el día de la entrada en vigencia de este Código, el nuevo 
régimen se aplicará a todas las causas que tengan inicio a partir de dicha 
fecha, entendiéndose por fecha de inicio de una causa aquella en la cual el 
hecho con apariencia delictiva que la motiva llega a conocimiento del 
Ministerio Público, con independencia de la fecha de su comisión. 

Las causas penales en trámite a la fecha de entrada en vigencia de este 
Código continuarán rigiéndose por las disposiciones del Decreto-Ley 
Nº 15.032, de 7 de julio de 1980, hasta que la sentencia definitiva pase en 
autoridad de cosa juzgada, con las excepciones previstas en este Código. 

402.2. (Aplicación del proceso abreviado en las causas en trámite).- En 
cualquier causa penal que se encuentre en etapa de sumario o ampliación 
sumarial, iniciada antes de la entrada en vigencia de este Código, hasta el 
dictado del auto que dispone el traslado al Ministerio Público para deducir 
acusación o sobreseimiento, el Ministerio Público podrá acordar con el 
imputado -asistido por su defensor- la aplicación del proceso abreviado 
previsto en los artículos 272 y 273 de este Código, siempre que concurran 
los requisitos establecidos en la norma y en las condiciones que la misma 
prevé. 

La providencia que declare la inadmisibilidad del acuerdo podrá ser 
recurrida conforme a lo previsto en los artículos 362 a 366 inclusive de este 
Código. En caso de que la misma quede ejecutoriada, el proceso se 
continuará tramitando por las disposiciones del Decreto-Ley Nº 15.032, de 7 
de julio de 1980 y sus modificativas, en el estado en que se encontraba. 
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402.3. (Aplicación de acuerdos reparatorios en las causas en trámite).- En 
cualquier causa penal que se encuentre en etapa de sumario o ampliación 
sumarial, iniciada antes de la entrada en vigencia de este Código, hasta el 
dictado del auto que dispone el traslado al Ministerio Público para deducir 
acusación o sobreseimiento, el imputado y la víctima - asistidos por sus 
respectivos defensores- podrán suscribir acuerdo reparatorio material o 
simbólico, previsto en los artículos 393 y siguientes de este Código, siempre. 
que concurran los requisitos establecidos en la norma y en las condiciones 
que la misma prevé. 

402.4. (Régimen intermedio).- La Suprema Corte de Justicia determinará los 
Juzgados que actuarán en los procesos que se inicien a partir de la 
vigencia de este Código y los que continuarán con las causas iniciadas con 
anterioridad. También tendrá competencia para organizar las oficinas 
judiciales, disponer su fusión o división y fijar el régimen de turnos. 
Igualmente tendrá competencia para establecer los medios técnicos a utilizar 
para el registro de audiencia, de acuerdo con el artículo 139 de este Código. 
La Suprema Corte de Justicia adjudicará los asuntos en trámite, en primera 
instancia, a los Juzgados que considere indispensables para dar término a 
dicha instancia. Asimismo dispondrá cuáles de esos Juzgados se 
incorporarán al nuevo procedimiento como juzgados de ejecución y vigilancia 
o serán asignados a otras materias. 

402.5. La Suprema Corte de Justicia dictará la reglamentación referida a la 
organización de la Oficina Penal Centralizada (OPEC) que funcionará para 
los Juzgados Letrados ,de Primera Instancia en lo Penal del Departamento 
de Montevideo cuando entre en vigencia este Código, determinando en cada 
caso las atribuciones y funciones de los funcionarios administrativos y 
técnicos que la integren. En el caso, no serán de aplicación las previsiones 
de los artículos 90, 117, 121, 122 y 123 de la Ley Nº 15.750, de 24 de junio 
de 1985. 

La Suprema Corte de Justicia podrá organizar los Juzgados Letrados de 
Primera Instancia del interior con competencia en materia penal, en aquellas 
localidades cuyo volumen de trabajo lo justifique, en régimen de oficina penal 
centralizada. 

402.6. (Clausura excepcional de causas en etapa de ejecución).- El tribunal 
competente en las causas en etapa de ejecución de sentencia que a la fecha 
de entrada en vigencia de este Código, se encuentren reservadas hasta que 
el penado sea habido u opere la prescripción de la pena, dispondrá su 
clausura excepcional -previa agregación de la planilla de antecedentes 
judiciales- si hubieran transcurrido dos tercios del término de prescripción de 
la pena previsto en el artículo 129 del Código Penal y no constaren causales 
de suspensión o interrupción de la prescripción de acuerdo con el artículo 
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130 del Código Penal. Esta clausura excepcional implicará la extinción de la 
pena". 

Artículo 2°.- lncorpórase a la Ley Nº 19.293, de 19 de diciembre de 2014, 
Código del Proceso Penal, la siguiente disposición: 

"ARTÍCULO 404 (Derogaciones).-

404. Deróganse a partir de la vigencia de este Código, todas las 
disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al presente". 

Sala de la Comisión, en Montevideo, el 6 de junio de 2017. 

PATRICIA AVALA 

Miembro Informante 

PEDRO BORDABERRY CARLOS CAMY 

LUIS ALBERTO HEBER RUBÉN MARTÍNEZ HUELMO 

RAFAEL MICHELINI PABLO MIERES 

CONSTANZA MOREIRA DANIELA PAYSSÉ 

,
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Ley Nº 19.293,  
de 19 de diciembre de 2014 

 
CÓDIGO DEL PROCESO PENAL 

________ 
 

LIBRO II 
PROCESO DE CONOCIMIENTO 

 
TÍTULO II - DEL PROCESO ABREVIADO 

 
 
Artículo 272 (Procedencia).- Se aplicará el proceso abreviado para el juzgamiento 

de hechos cuya tipificación por el Ministerio Público de lugar a la aplicación de una 
pena mínima no superior a seis años de penitenciaría o de una pena de otra 
naturaleza, cualquiera fuere su entidad. 

 
Será necesario que el imputado, en conocimiento de los hechos que se le atribuyen 

y de los antecedentes de la investigación, los acepte expresamente y manifieste su 
conformidad con la aplicación de este proceso. La existencia de varios imputados no 
impedirá la aplicación de estas reglas a algunos de ellos. 

 

En ese caso, el acuerdo celebrado con un imputado no podrá ser utilizado como 
prueba en contra de los restantes. 

Fuente: Ley Nº 19.436 de 23 de setiembre de 2016, 

 artículo 2º. 

 
Artículo 273. (Procedimiento).- El proceso abreviado se regirá por lo establecido en 

el proceso ordinario, con las siguientes modificaciones: 

273.1 Desde la formalización y hasta el vencimiento del plazo para deducir 
acusación o solicitar sobreseimiento, el fiscal podrá acordar con el imputado la 
aplicación del proceso abreviado. 

273.2 La aceptación de los hechos y de los antecedentes de la investigación por el 
imputado, será considerada por el Ministerio Público al momento de solicitar la pena, 
pudiendo disminuir la solicitud hasta en una tercera parte de aquella aplicable al caso 
concreto. 

273.3 El juez, en audiencia, verificará el cumplimiento de los requisitos del artículo 
272 de este Código así como que el imputado hubiere prestado su conformidad con 
conocimiento de sus derechos, libre y voluntariamente. Si entendiera que el acuerdo 
no cumple con los requisitos legales, declarará su inadmisibilidad. En este caso, la 
pena requerida en el proceso abreviado no será vinculante para el Ministerio Público y 
la aceptación de los hechos y de los antecedentes de la investigación por parte del 
imputado se tendrá por no formulada. 
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273.4 En la misma audiencia, el juez dictará sentencia, la que en caso de ser 
condenatoria, no podrá imponer una pena mayor a la solicitada por el Ministerio 
Público. 

Fuente: Ley Nº 19.436 de 23 de setiembre de 2016, 
 artículo 4º.. 

 
LIBRO V 

MEDIOS IMPUGNATIVOS DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES 
 

TÍTULO I - DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO I 
RECURSO DE APELACIÓN 

 
Artículo 361. (Efectos de la apelación de la sentencia definitiva).- La apelación de 

la sentencia definitiva suspende su ejecución. No obstante, en caso de apelación de 
sentencia absolutoria se decretará la libertad provisional del imputado. 

 
Artículo 362. (Efectos de la apelación de las sentencias interlocutorias).- El recurso 

de apelación de sentencia interlocutoria se admite: 
 
362.1 Con efecto suspensivo, en cuyo caso la competencia del tribunal a quo se 

suspende desde que quede firme la providencia que concede el recurso, y hasta que 
le es devuelto el expediente para el cumplimiento de lo resuelto en la instancia 
superior. 

 
No obstante, el tribunal inferior podrá seguir conociendo de los incidentes que se 

sustancien en pieza separada. 
 
362.2 Sin efecto suspensivo, en cuyo caso y en la misma providencia que concede 

el recurso, se señalarán las actuaciones que deben integrar la pieza separada que 
habrá de remitirse al superior. El tribunal superior, una vez recibida la pieza, decidirá 
dentro de las cuarenta y ocho horas y en forma preliminar, si debe procederse o no a 
la suspensión del procedimiento principal. 

 
Cuando resuelva la suspensión, lo comunicará de inmediato al tribunal inferior. 
 
362.3 Con efecto diferido en los casos expresamente establecidos por este Código. 
 
Artículo 363. (Procedencia de la apelación suspensiva y no suspensiva).- La 

apelación tendrá efecto suspensivo cuando se trate de sentencias definitivas o 
interlocutorias que pongan fin al proceso y hagan imposible su continuación. 

 
En todos los demás casos, la apelación de interlocutorias no tendrá efecto 

suspensivo, salvo que una disposición de este Código en forma expresa disponga lo 
contrario. 

 
Artículo 364. (Resolución del tribunal inferior).- 
 
364.1 Interpuesta en tiempo y forma la apelación, el tribunal la admitirá si fuere 

procedente y expresará el efecto con que la admite. 
 
364.2 Si el recurso no fuera admitido, el apelante podrá interponer el recurso de 

queja pertinente. 
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Artículo 365. (Exclusiones).- No se aplicarán al proceso penal las disposiciones del 

Código General del Proceso sobre medidas provisionales, ejecución provisional de 
sentencias definitivas recurridas o condenas procesales. 

 
 

CAPÍTULO II 
TRÁMITE ANTE EL TRIBUNAL DE ALZADA 

 
Artículo 366. (Remisión).- Se aplicarán al proceso penal en lo pertinente lo 

dispuesto en los artículos 116, 257, 259 y 344 del Código General del Proceso. 
 

LIBRO VI 
VÍAS ALTERNATIVAS DE RESOLUCIÓN DEL CONFLICTO 

 
TÍTULO III 

ACUERDOS REPARATORIOS 
 

Artículo 393. (Oportunidad).- El imputado y la víctima desde el momento de la 
formalización de la investigación y durante todo el proceso, podrán suscribir un 
acuerdo reparatorio material o simbólico, que será puesto a consideración del juez de 
la causa en audiencia, con intervención del Ministerio Público, cuando no exista interés 
público en la persecución y cuando la gravedad de la culpabilidad no se oponga a ello. 

 

Fuente: Ley Nº 19.436 de 23 de setiembre de 2016, 

artículo 6º. 

 
Artículo 394. (Procedencia).- El acuerdo reparatorio procederá en los siguientes 

casos: 
 
a) delitos culposos; 

b) delitos castigados con pena de multa; 

c) delitos de lesiones personales y delitos de lesiones graves cuando provoquen 
una incapacidad para atender las ocupaciones ordinarias por un término 
superior a veinte días y no pongan en peligro la vida de la persona ofendida; 

d) delitos de contenido patrimonial; 

e) delitos perseguibles a instancia de parte, excepto delitos contra la libertad 
sexual; 

f) delitos contra el honor. 

 

Fuente: Ley Nº 19.436 de 23 de setiembre de 2016, 

artículo 6º. 

 

Artículo 395. (Procedimiento).- El Ministerio Público debe instruir a las partes 
involucradas en el delito sobre la posibilidad de llegar a un acuerdo reparatorio, 
cuando en el caso concreto se dieran las condiciones para su procedencia. 

 
Las partes pueden llegar al acuerdo reparatorio material o simbólico a través de 

mediación o conciliación. 
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Una vez alcanzado el acuerdo el tribunal controlará en audiencia que la víctima y el 
indagado hayan prestado su consentimiento en forma libre y voluntaria y que hayan 
sido debidamente instruidos del alcance del instituto y de las obligaciones que ello 
implica. 

 
Si el juez entendiere que no se dan los requisitos anteriores o los supuestos del 

artículo anterior, podrá negar de oficio o a petición del Ministerio Público la 
homologación del acuerdo. Esta resolución será apelable con efecto suspensivo. 

 
Una vez cumplido el acuerdo o transcurridos seis meses desde el vencimiento del 

plazo acordado entre las partes, el tribunal declarará la extinción del delito. 
 

Fuente: Ley Nº 19.436 de 23 de setiembre de 2016, 

artículo 6º. 

 
 

Artículo 396. (Revocación).- Si el imputado incumpliere las condiciones u 
obligaciones pactadas dentro del término fijado por los intervinientes, la víctima podrá 
solicitar al juez que revoque el acuerdo. En caso de revocación el procedimiento 
continuará a partir del momento procesal en que fue suspendido. La resolución será 
apelable con efecto suspensivo. 

 
Si la resolución dictada en segunda instancia acogiera la solicitud de revocación el 

procedimiento continuará a partir del momento procesal en que fue suspendido. 
 
En caso de que la solicitud de revocación sea desestimada, el acuerdo se mantiene 

en los términos convenidos. 
Fuente: Ley Nº 19.436 de 23 de setiembre de 2016, 

artículo 6º. 

 
TÍTULO IV 

ASPECTOS GENERALES DE LAS VÍAS ALTERNATIVAS DE RESOLUCIÓN 
DEL CONFLICTO 

 
Artículo 397. (Efectos).- Una vez cumplidas las obligaciones o condiciones, 

asumidas para que proceda la suspensión condicional del proceso, quedará extinguida 
la acción penal. Cumplido el acuerdo reparatorio y declarado judicialmente dicho 
cumplimiento, quedará extinguido el delito. 

 

Fuente: Ley Nº 19.436 de 23 de setiembre de 2016, 

artículo 6º 

 
 
Artículo 398. (Prescripción).- La prescripción se interrumpe por la suspensión 

condicional del proceso o el acuerdo reparatorio aprobado por el juez, comenzando a 
correr nuevamente el plazo desde su revocación. 

 
Fuente: Ley Nº 19.436 de 23 de setiembre de 2016, 

artículo 6º. 

 
Artículo 399. (Prohibición de traslado de prueba).- La información que se genere 

durante la proposición, discusión, aceptación, procedencia, rechazo o revocación de la 
suspensión condicional del proceso o de un acuerdo reparatorio, no podrá ser 
invocada, leída, ni incorporada como medio de prueba a juicio alguno. 
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Artículo 400. (Conservación de la investigación).- En los asuntos objeto de 
suspensión condicional del proceso o acuerdos reparatorios, el Ministerio Público 
tomará las medidas necesarias para evitar la pérdida, destrucción o ineficacia de la 
investigación realizada, hasta la extinción de la acción penal o del delito. 

 
Fuente: Ley Nº 19.436 de 23 de setiembre de 2016,º. 

artículo 6 

 
Artículo 401. (Registro).- El Ministerio Público llevará los registros 

correspondientes de todas las formas alternativas que ponen fin al conflicto 
penal. 

Fuente: Ley Nº 19.436 de 23 de setiembre de 2016, 

artículo 6º. 

 
 

LIBRO VII 
DEROGACIONES, OBSERVANCIA DEL CÓDIGO Y DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS 
 
Articulo 402.- Deróganse a partir de la vigencia de este Código, el Código del 

Proceso Penal (Decreto-Ley Nº 15.032, de 7 de julio de 1980), sus modificaciones y 
todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al presente. 

 
Fuente: Ley Nº 19.436 de 23 de setiembre de 2016, 

artículo 7º. 

 
 
Artículo 403. (Vigencia).- El presente Código entrará en vigencia el 16 de julio de 

2017. 
Fuente: Ley Nº 19.436 de 23 de setiembre de 2016, 

artículo 7º. 
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Ley Nº 15.750,  
de 24 de junio de 1985 

________ 
 

LEY ORGANICA DE LA JUDICATURA Y DE ORGANIZACION DE LOS 
TRIBUNALES 

 

TITULO III - ESTATUTO DE LOS JUECES 

CAPITULO II - DERECHOS, DEBERES, PROHIBICIONES E 
INCOMPATIBILIDADES 

SECCION II 

Deberes, Prohibiciones e Incompatibilidades 

Artículo 90.- Los Jueces celarán en sus secretarios, actuarios y demás funcionarios 
de su dependencia, la puntual observancia de sus obligaciones, debiendo advertir y 
corregir cualquier defecto o falta que encuentren en los expedientes de que conozcan, 
haciéndolos constar en la providencia respectiva, sin perjuicio de la comunicación a la 
Suprema Corte de Justicia, cuando corresponda. 

TITULO IV 

De los Secretarios de la Suprema Corte de Justicia del Tribunal de lo  
Contencioso-Administrativo, de los Tribunales de Apelaciones,  

de los Actuarios de los Juzgados de todas las categorías, 
de los Secretarios de los Jueces y de los Alguaciles 

Capítulo I 

De los Secretarios de la Suprema Corte de Justicia, del Tribunal de lo 
Contencioso-Administrativo, de los Tribunales de Apelaciones y de los 

Actuarios de los Juzgados de todas las categorías 

Artículo 117.- Los secretarios y actuarios son funcionarios encargados del control, 
autenticación, comunicación y conservación de los expedientes y documentos 
existentes en el tribunal. Practicarán, además, las diligencias que se les encomienden 
por la ley o por los jueces. 

Artículo 121.- Habrá en cada actuaria el número de actuarios adjuntos que fije la ley 
de presupuesto, los que serán nombrados por la Suprema Corte de Justicia, previa 
prueba de suficiencia. 

Artículo 122.- Los actuarios tendrán la dirección administrativa de la oficina, bajo la 
superintendencia del titular del Juzgado. 

Los adjuntos desempeñarán las funciones que les asigne el actuario. 

Artículo 123.- Los secretario y actuarios deberán: 
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1º) Dar cuenta de las peticiones que presenten las partes y de los oficios y demás 
despachos que se dirijan a los juzgados o tribunales en que presten sus servicios. 

2º) Hacer saber a los interesados las providencias o resoluciones que se dictaren, 
efectuando las respectivas diligencias. La notificación se hará conforme a las 
disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 

3º) Dar conocimiento, a cualquier persona que lo solicitare, de los expedientes en 
trámite o ya archivados en sus oficinas, salvo que existieren pendientes de 
ejecución medidas de carácter reservado y hasta tanto ellas se cumplan. 
 
  Si la solicitud fuera denegada, se podrá reclamar. 

5º) Guardar absoluta reserva sobre los actos que así lo requieran. 

6º) Cumplir con los demás deberes que les impongan las leyes y reglamentos. 
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CÓDIGO PENAL 
 

Ley N° 9.155,  
de 4 de diciembre de 1933 

_______ 
 

 
LIBRO I - PARTE GENERAL 

TITULO VIII - DE LA EXTINCION DE LOS DELITOS Y DE LAS PENAS 

CAPITULO II - DE LA EXTINCION DE LA PENA 

 

Artículo 129. (De la prescripción de la condena).- La pena se extingue por un 
transcurso de tiempo superior a un tercio del que se requiere para la extinción del 
delito, debiendo empezar a contarse dicho término desde el día en que recayó 
sentencia ejecutoriada o se quebrantó la condena. 

Es aplicable a la prescripción de las penas el artículo 123 relativo a la prescripción 
de los delitos. 

Artículo 130. (De la interrupción de la prescripción por nuevo delito o por la 
detención).- Esta prescripción se interrumpe por la ejecución de nuevo delito cometido 
en el país o fuera de él, así como por la detención del reo. 
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